
13481 REAL DECRETO 1124/1984, de 29 de febrero, sobre 
valoración definitiva, ampliación de medios adscri
tos a los servicios traspasados y adaptación de 
los transferidos en fase preautonómica a la Co
munidad Autónoma de Andalucía en materia de 
cultura.

Por Real Decreto-Ley 11/1978, de 27 de abril, se aprobó el 
régimen preautonómico para Andalucía, desarrollándose por 
Real Decreto 832/1978, de 27 de abril.

Por Real Decreto 1075/1981, de 24 de abril, se efectuaron 
transferencias al ente preautonómico Junta de Andalucía de 
competencias, funciones y servicios de la Administración del 
Estado en materia de cultura, en donde se contemplaban las 
transferencias referentes a Centro Nacional de Lectura, Depó
sito Legal de Libros e ISBN, Tesoro Bibliográfico y Registro de 
la Propiedad Intelectual.

Posteriormente, por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciem
bre, se aprobó el Estatuto de Autonomía para Andalucía, a 
cuyo amparo se aprobó el Real Decreto 4096/1982, de 29 de 
diciembre, por el que se traspasaron a la Comunidad Autó
noma de Andalucía las funciones y servicios en materia de 
Juventud. Deportes y Promoción Sociocultural, y el Real De
creto 884/1984 de 29 de febrero, por el que se traspasaron 
funciones y servicios de la Administración del Estado en ma
teria de Bellas Artes. Patrimonio Histórico-Artístico, Música, 
Teatro y Cinematografía y Libro a dicha Comunidad Autó
noma.

Los Reales Decretos de traspaso en esta materia, ya citados 
en los párrafos anteriores, sólo contenían una valoración pro
visional. Es necesario, pues, que esa valoración provisional sea 
sustituida por una definitiva, y a este fin se encamina este 
Real Decreto.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados medios personales, patri
moniales y presupuestarios relacionados con los citados tras
pasos.

Por último, como consecuencia de la transferencia efectua
da en fase preautonómica en dicha materia, fueron puestos a 
disposición de la Junta de Andalucía medios personales y pa
trimoniales pare el ejercicio de las competencias transferidas, 
cuyo régimen jurídico de adscripción resulta preciso adaptar a 
la situación configurada por el Estatuto de Autonomía.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
adoptó, en su reunión del día 28 de junio de 1983, el oportuno 
Acuerdo con sus relaciones anexas, que se aprueban median
te este Real Decreto

En su virtud a propuesta de los Ministros de Cultura y de 
Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 29 de febrero de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria segun
da del Estatuto de Autonomía para Andalucía de fecha 28 de 
junio de 1983 sobre valoración definitiva del coste efectivo de 
los servicios traspasados, ampliación de medios personales, pa
trimoniales y presupuestarios, y adaptación de los que fueron 
transferidos a ¡a Junta de Andalucía y a la Comunidad Autó
noma de Andalucía respectivamente en materia de cultura 
por los Reales Decretos 1075/1981, de 24 de abril; 4096/1982, 
de 29 de diciembre, y Real Decreto 864/1954, de 29 de febrero.

Art. 2.º En consecuencia, quedan traspasados a la Comu
nidad Autónoma de Andalucía los bienes, derechos y obliga
ciones, así como el personal y créditos presupuestarios que 
figuran en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la 
Comisión Mixta indicada, en los términos y condiciones que 
allí se especifican, y en cuyas relaciones se consignan debida
mente identificados v separados los medios que se traspasan 
relativos s la ampliación.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo de 
la Comisión Mixta.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don José Luis Borque Ortega y doña Soledad Mateos Marcos, 
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para An
dalucía,

CERTIFICAN:
Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 

28 de junio de 1983 se adoptó acuerdo por el que se ratifica

la propuesta sobre valoración definitiva del coste efectivo de 
los servicios traspasados, ampliación de medios personales, pa
trimoniales y presupuestarios, y adaptación de los que Fueron 
transferidos en fase preautonómica a la Junta de Andalucía 
y autonómica a la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de Cultura por los Reales Decretos 1075/1981, de 24 
de abril; 4093/1982, de 29 de diciembre, y Real Decreto 864/ 
1984, de 29 de febrero, que fue aprobado por la Comisión Mixta 
de Transferencias de Andalucía en su sesión del día 28 de 
junio de 1983, en los términos que a continuación se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la 
valoración definitiva, adaptación y ampliación de medios tras
pasados.

El presente Acuerdo se ampara, de una parte, en la dispo
sición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de di
ciembre, en la cual se prevé el traspaso y adaptación de los 
servicios inherentes a las competencias que según el Estatuto 
corresponden a la citada Comunidad Autónoma, así como el 
de los pertinentes medios patrimoniales, personales y presu
puestarios, y de otra en el Real Decreto 3825/1982, de 15 de 
diciembre, en el que se regula el funcionamiento de la Co
misión Mixta de Transferencias prevista en la indicada dispo
sición transitoria segunda del mencionado Estatuto de Auto
nomía y se determinan las normas y el procedimiento a que 
han de ajustarse los traspasos de la Administración del Es
tado a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

B) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que 
se adaptan y amplían:

B.1 Bienes, derechos y obligaciones:
1. Se amplían los medios patrimoniales traspasados a la 

Comunidad Autónoma de Andalucía en virtud de los Reales 
Decretos anteriormente mencionados, con el traspaso de los 
bienes, derechos y obligaciones que se relacionan en el inven
tario detallado en la relación adjunta número 1, donde quedan 
identificados los inmuebles afectados por el traspaso. Estos 
traspasos se formalizarán de acuerdo con lo establecido en la 
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía y 
demás disposiciones en cada caso aplicables.

2. El régimen jurídico de los bienes, derechos y obligacio
nes transferidos en régimen preautonómico se adaptará a lo 
establecido en la disposición transitoria segunda del Estatuto 
de Autonomía y demás disposiciones en cada caso aplicables.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes:
1. Se amplían los medios personales traspasados a la Co

munidad Autónoma de Andalucía en virtud de los Reales De
cretos anteriormente mencionados, con el traspaso de perso
nal que nominalmente se referencia en la relación adjunta 
número 2.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Au
tónoma de Andalucía, en los términos legalmente previstos por 
el Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso 
aplicables, y en las mismas circunstancias que se especifican 
en la relación adjunta número 2 y con su número de Registro 
de Personal.

3. Por la Subsecretaría del Ministerio de Cultura se noti
ficará a los interesados el traspaso y su nueva situación ad
ministrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presente Acuer
do por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos com
petentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía una copia 
certificada de todos los expedientes de este personal traspasa
do, así como de los certificados de haberes referidos a las can
tidades devengadas durante 1983, procediéndose por la Admi
nistración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y pre
supuestarias en función de los traspasos operados.

4. El personal que ocupe los puestos de trabajo traspasa
dos en régimen preautonómico y que figuraba en la relación 
número 2 en el Real Decreto 1075/1981, de 24 de abril, adap
tará su régimen a lo establecido en el Real Decreto 3825/1982, 
de 15 de diciembre; el Real Decreto 2545/1980, de 21 de no
viembre, y demás disposiciones aplicables,

B.3 Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados:

1. El coste efectivo de los servicios traspasados a la Co
munidad Autónoma de Andalucía, según la liquidación de los 
presupuestos de gastos de 1982, del Estado y de los Organis
mos autónomos «Medios de Comunicación Social del Estado», 
«Consejo Superior de Deportes», «Patronato Nacional de Mu
seos» y «Patronato de la Alhambra y el Generalife», se eleva 
con carácter definitivo a 2.707.354.000 pesetas, conforme se de
talla en la relación número 3. En tal cifra se han deducido 
los ingresos por prestación de servicios.

El coste efectivo que corresponde a los servicios traspasa
dos, según la liquidación del presupuesto de gastos de 1981. 
del Organismo autónomo «Instituto de la Juventud» se eleva, 
con carácter definitivo, a 393.684.000 pesetas. En tal cifra se 
han deducido los ingresos por prestación de servicios.

2. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de 
valoración se financiará en los ejercicios futuros de la siguien
te forma:



Transitoriamente, mientras no entre en vigor la correspon
diente Ley de Participación en los Tributos del Estado, me
diante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indi
can en las relaciones 3.1, susceptibles de actualización por los 
mecanismos previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el pe
riodo transitorio, a que se refiere el apartado anterior respec
to a la financiación de los servicios transferidos, serán objeto 
de regularización de las cuentas y estados justificativos corres
pondientes ante una Comisión de liquidación que se consti
tuirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

C) Fecha de efectividad de la ampliación y adaptación de 
medios.

El traspaso de los bienes, derechos y obligaciones, asi como 
del personal y créditos presupuestarios correspondientes, y la 
adaptación de los traspasados con anterioridad a los cuales 
se hace referencia en este Acuerdo, tendrá efectividad a partir 
de la entrada en vigor del Real Decreto por el que se aprueba 
este Acuerdo,

Y para que conste, expiden la presente certificación en Ma
drid a 28 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Luis Borque Ortega y Soledad Mateos Marcos.
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

13482 ACUERDO de 6 de diciembre de 1983 entre el Go
bierno de España y el Gobierno de la República 
Federal de Alemania sobre el establecimiento y fun
cionamiento de una «Estación-Base de Mediciones» 
en las islas Canarias, firmado en Madrid.

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL GO
BIERNO DE LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, SOBRE 
EL ESTABLECIMIENTO, Y FUNCIONAMIENTO DE UN 4 ES
TACION-BASE DE MEDICIONES. EN LAS ISLAS CANARIAS

El Gobierno de España y El Gobierno de la República Fe
deral de Alemania, con arreglo al Convenio Básico sobre Coope
ración en la Investigación Científica y en el Desarrollo Tecno
lógico, de 23 de abril de 1970, conciertan el siguiente Aouerdo 
Especial:

ARTICULO I

1. Las Partes Contratantes acuerdan el establecimiento con
junto de una estación de mediciones germano-español en las 
islas Canarias, con el fin de vigilar la contaminación atmós- 
férica y factores climáticos. Esta estación se establecerá y fun
cionará conforme a las recomendaciones de la Organización 
Metereológica Mundial «OMM», como estación-base de medi
ciones dentro del Sistema Mundial de Vigilancia del Medio Am
biente «SIMUVINA», del Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente «PNUMA». Los resultados de las mediciones 
contribuirán a mejorar los conocimientos internacionales en 
el campo de las oscilaciones climáticas, del transporte de conta
minaciones atmosféricas a grandes distancias, y de las latera- 
ciones temporales de las contaminaciones atmosféricas/

2. Las Partes'Contratantes se proponen establecer la Esta
ción Base de Mediciones en Izaña, en la isla de Tenerife Las 
instalaciones del observatorio allí existentes podrán acomodarse 
rápidamente a los ob|elivos de la Estación Base de Mediciones.

ARTICULO II

Las Partes Contratantes acuerdan proceder para el estable
cimiento, funcionamiento y entretenimiento de la Estación de 
Mediciones, como sigue:

a) Una vez fijada conjuntamente la ubicación definitiva se 
adquirirán los aparatos de medición necesarios para el funcio
namiento de la Estación oonforme a las recomendaciones de 
la OMM, y en coordinación con el Gobierno de España, a expen
sas de la República Federal de Alemania, donde se montarán 
y se probarán en su utilización práctica. De esta norma se 
excluyen los aparatos de medición para la obtención de datos 
meteorológicos, que serán aportados por el Gobierno de España. 
El personal español previsto para la Estación Base de Medicio
nes en las islas Canarias participará también tempocaimente 
en el montaje y experimentación de los aparatos en la Repú
blica Federal de Alemania.

b) Terminadas las pruebas en la República Federal de Ale
mania, los aparatos, incluidas las necesarias piezas de repuesto, 
se trasladarán a expensas de la República Federal de Ale
mania a las islas Canarias. El Gobierno de España se compro
mete a tomar a sus expensas, y con la debida antelación al 
traslado y montaje de los aparatos de medición, todas las me
didas necesarias de oonstrucción e infraestructui a. Entre ellas 
se cuentan, entre otras, todas las que sean precisas para la 
urbanización y abastecimiento, incluidas las construcciones 
nuevas, reformas y ampliaciones que resulten necesarias (lo
cales para laboratorios, residencias, alojamientos, almacenes, 
etcétera). Las Partes contratantes están conformes en que el 
equipamiento inicial de los laboratorios con los correspon
dientes aparatos se haga a expensas de la República Fede'al de 
Alemania y que el amueblamiento básico de los locales para


